
              ORDENANZA   Nº  3397 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre, provincia de Santa Fe, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil catorce.  
 
VISTO: La Ordenanza Nº 3393; y 
 
CONSIDERANDO: Que por la mencionada se aprobó el cuadro tarifario de prestación 
del servicio con los que cumple la Cooperativa de Consumo de Agua Potable y Otros 
Servicios Públicos de Barrio Bouchard Ltda. 
        Que es conveniente aprobar los excedentes de aplicación a las tarifas 
de prestación del servicio.- 
 
POR TANTO 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO SANCIONA LA 
SIGUIENTE ORDENANZA Nº 3397.- 

 
Art. 1°.- APRUÉBASE a la Cooperativa de Consumo de Agua Potable y Otros Servicios 
Públicos de Barrio Bouchard Limitada el cuadro tarifario de excedentes conforme al 
siguiente detalle:  
 
Cuadro Tarifario Excedentes 
Margen de consumo   m3          Año 2014 
Desde 16 a 20 m3    5  $ 1.61 
Desde 21 a 25 m3   10  $ 1.93 
Desde 26 a 30 m3   15  $ 2.32 
Desde 31 a 35 m3   20  $ 2.78 
Desde 36 a 40 m3   25  $ 3.35 
Desde 41 a 45 m3   30  $ 4.01 
Desde 46 a 55 m3   40  $ 4.81 
Más de 55 m3      $ 5.78  
 
Art. 2°.- Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dese al Registro 
Municipal.-  

SALA DE SESIONES, 25 de noviembre de 2014.- 
 
 

 


